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Instancia Única  

Providencia Requiere a la parte demandante 

 

Se allega memorial solicitando el retiro de la demanda (ver Doc. 11 Cuaderno 

Principal), se requiere a la parte demandante para que en el término de ejecutoria 

se sirva manifestar si desea persistir con tal solicitud. 

 

De otro lado, aporta la parte ejecutante las diligencias para la notificación 

personal de conformidad al artículo 8 del Decreto 806 de 2020 (ver Docs. 12 al 

17 Cuaderno Principal), no obstante las mismas no serán tenidas en cuenta toda 

vez que no se adjuntó con dicha comunicación el memorial con el cual se 

subsanaron los requisitos exigidos. 

 

En consecuencia, se requiere a la parte actora para que la realice nuevamente 

la notificación personal de conformidad al Decreto 806 de 2020. 

 

Para el cumplimiento de la anterior diligencia la parte demandante dispone del 

término de 30 días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, 

so pena de terminarse el presente proceso por Desistimiento Tácito, de 

conformidad a lo establecido por el artículo 317 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

10. 
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